
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
INFORME No: Cuota cinco (5) 
FECHA: 25 de mayo de 2026  
CONTRATO No: 4146.010.26.1.0402 de 2026 
NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: LORENA PORRAS ARAGÓN  

CÉDULA:  C.C. 1.130.609.934 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales a la 
Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Fortalecimiento del sistema para la prevención y abordaje integral del fenómeno 
social de habitabilidad en calle en Santiago de Cali BP-26005418 

A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
1.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en la reunión de la Zona 2 
junto a los equipos de redes y calle, en la cual se elaboró de manera articulada 
el cronograma de actividades a desarrollar en el territorio. De igual forma, se 
estableció el cronograma de comunicaciones.  
1.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en la reunión de asesoría, 
en la cual se brindó información y orientación sobre el manejo y diligenciamiento 
de la nueva plataforma, así como los lineamientos establecidos para su 
implementación. Durante el encuentro se explicó la manera en que cada equipo 
deberá alimentar y actualizar diariamente la información en el sistema, con el fin 
de fortalecer los procesos de seguimiento, organización y consolidación de las 
acciones desarrolladas en el territorio. 
https://drive.google.com/drive/folders/1o6JRcOLLN8U6638ZCtaissOFXMMSFG
O2 
 
2. Prestar asistencia técnica en el área de psicología a las organizaciones 
sociales que desarrollan acciones en beneficio de las personas habitantes de/en 
la calle y en riesgo de habitar la calle.  
2.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en la jornada de 
recuperación ambiental realizada detrás de la Institución Educativa Carlos 
Holguín Lloreda, sede Santa Elena, ubicada en la comuna 10, sector Santa 
Elena, con el propósito de contribuir al mejoramiento y embellecimiento del 
entorno comunitario. Durante la actividad se desarrollaron acciones orientadas a 
la limpieza, adecuación y recuperación del espacio público. 
2.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en la mesa de trabajo 
realizada en el barrio Nueva Floresta, cuyo objetivo fue socializar la matriz de 
intervención con las diferentes entidades y organismos participantes, con el fin 
de que cada institución propusiera actividades y acciones de acuerdo con sus 
competencias y responsabilidades. Durante el espacio se fortaleció la 
articulación interinstitucional y el trabajo colaborativo, permitiendo identificar 
estrategias de intervención y compromisos orientados a la atención. 
https://drive.google.com/drive/folders/1HTRDBvU8zW5yvICQwL7C5sGlxqybj7-E 
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3. Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas 
para el restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población 
en situación de calle.  
3.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, organicé mesa de trabajo realizada 
para conocer y analizar los planes estratégicos que se implementarán en la 
comuna 12, específicamente en el sector de la Autopista Suroriental. Durante el 
encuentro se socializaron las acciones proyectadas para el territorio, orientadas 
al fortalecimiento de la convivencia, la seguridad y la intervención social en la 
zona. 
3.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en la mesa de trabajo 
realizada en el barrio Industrial 2, cuyo objetivo fue socializar la matriz de 
intervención con las diferentes entidades y organismos participantes, con el fin 
de que cada uno propusiera actividades y acciones acordes con sus 
competencias y responsabilidades institucionales. Durante el encuentro se 
promovió la articulación interinstitucional y el trabajo conjunto para fortalecer las 
estrategias de intervención en el territorio, identificando necesidades, prioridades 
y compromisos orientados al mejoramiento de las condiciones comunitarias. 
https://drive.google.com/drive/folders/1NCo6y1FXxZ92ZB6WIOxz6URQeN_p9S
cA 
 
4. Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con 
casos de personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta 
vulnerabilidad social.  
4.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, atendí solicitudes de verificación 
relacionadas con población habitante de calle en las comunas 8, 10, 11 y 12, con 
el propósito de dar respuesta a las inquietudes manifestadas por la comunidad 
frente a las dinámicas asociadas a este fenómeno social. Durante las 
intervenciones se realizaron acercamientos con residentes, comerciantes y 
líderes comunitarios, brindando orientación sobre cómo abordar y convivir de 
manera adecuada con la población habitante de calle desde un enfoque de 
derechos, convivencia y corresponsabilidad social. 
https://drive.google.com/drive/folders/1GcXca7ohSd10FvrxqhWQE_mti3L4Vrgw 
 
5. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en 
situación de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral 
del fenómeno social. 
5.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, lideré la jornada de Información, 
Educación y Comunicación (IEC) puerta a puerta en el barrio El Trébol, en 
articulación con diferentes organismos e instituciones, con el propósito de 
sensibilizar a la comunidad sobre los horarios y frecuencias establecidos para la 
recolección de residuos. Durante la actividad se brindó orientación a residentes y 
comerciantes sobre la importancia de realizar una adecuada disposición de las 
basuras y evitar entregarlas a personas en condición de calle. 
5.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realicé jornada de Información, 
Educación y Comunicación (IEC) puerta a puerta y una jornada de recuperación 
ambiental en el marco de la estrategia ECORESCATE, en la comuna 10, sector 
Santa Elena, con el propósito de fortalecer la sensibilización comunitaria frente 
al cuidado del entorno, la convivencia y la corresponsabilidad ciudadana. La 
actividad se desarrolló de manera articulada con diferentes entidades e 
instituciones, entre ellas Seguridad y Justicia, Secretaría de Salud. 
5.3. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, apoyé actividades de Información, 
Educación y Comunicación (IEC) en la comuna 12, orientadas a la construcción 
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colectiva de acuerdos de convivencia entre la población habitante de calle y la 
comunidad. Durante las jornadas se promovieron espacios de diálogo, escucha 
y participación, en los cuales se trabajó conjuntamente en la definición de 
normas y compromisos que favorezcan una sana convivencia, el respeto por el 
espacio público y el fortalecimiento de las relaciones comunitarias. 
https://drive.google.com/drive/folders/1cfzaWJxqzOTOxdQ7qFZaR4OOZmve6_1
X 
 
6. Realizar acompañamiento técnico a las redes de apoyo conformadas en los 
diferentes sectores de la ciudad para el abordaje integral del fenómeno de 
habitabilidad en calle.   
 6.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en el recorrido nocturno 
realizado en la Autopista Suroriental, en compañía de EMCALI y la Policía 
Comunitaria, con el propósito de analizar las dinámicas de la población presente 
en el sector y reconocer aquellos puntos que requieren mayores condiciones de 
iluminación y seguridad. Durante la jornada se identificaron factores de riesgo 
asociados al uso del espacio público. 
6.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en la estrategia de 
prevención “De la Calle al Colegio” en la Institución Educativa Alberto Carvajal 
Borrero, sede principal, ubicada en la comuna 8, barrio El Trébol, dirigida a los 
estudiantes de los grados 8°, 9°, 10° y 11°. Durante la jornada se desarrollaron 
espacios de sensibilización y reflexión orientados a la prevención de riesgos 
asociados a la habitabilidad en calle y al consumo de sustancias psicoactivas. 
https://drive.google.com/drive/folders/1YDZ6OMXVmPisOxbMg5j_HueghUCdwE
A2 
 
7. Entregar de forma física en una carpeta toda la documentación personal, 
precontractual, contractual y de ejecución de acuerdo a la lista de chequeo, en 
cumplimiento de la Gestión Documental en la Secretaría de Bienestar Social.  
7.1. En el mes de mayo de 2026, entregué de forma física los documentos de 
ejecución (DS, supervisión cuota 4, actividades cuota 4, seguridad social cuota 
4) correspondientes a la cuota 4 abril. 
https://drive.google.com/drive/folders/1cO0hlCYeUjBb6JY3Fog2X0eAOldT0XYi 
8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social.​  
 81. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realicé la estrategia de prevención 
“De la Calle al Colegio” dirigida a los estudiantes de grado 9° de la Institución 
Educativa Alberto Carvajal Borrero, sede principal, ubicada en la comuna 8, 
barrio El Trébol. Durante la jornada se desarrollaron espacios de sensibilización 
y reflexión orientados a la prevención de la habitabilidad en calle y los riesgos 
asociados al consumo de sustancias psicoactivas, 
https://drive.google.com/drive/folders/1gGciUhffw1AOu9aMYALYkzKFLq1JKfq3 

 

 
LORENA PORRAS ARAGÓN  
C.C NO. 1.130.609.934 de Cali Valle  
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